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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 6UEBRA

DEST·INOS

Sefior General de la octava división
orgánica.

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
puesto por esa Jefatura en 6 del ·.nes
actual, este Ministerio ha resuelto que el
ca¡pitán de INFANTiERIA D. Manuel
Gener López, del regimiento núm. 27,
pase destinado al Grupo de Fuerzas
Regulares Indígenas de Ceuta núm. 3..

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, J7 de
mayo <le 1933. '

AZAib

Señor Jefe Superior de las Fuen~~
Mi1itares de Mal\Uecos. ' •.;

Sefiores General de· 'la segunda división .
orgánica e Interventor central. de
Guerra.' ' ..

1

la ter<:era 4ivl-

la orden ci.rcu1ar de :2 de ffbrero de
1916 (C. L. núm. 37). '

Lo cOIIDuni.co a' V. E. \para su co
n~iento y c1JIlIll)limiento. Madrid"
l3 de mayo de 1933. ¡

A2'Aa.
Sefior...

rio núm. 8, don Enrique Villarde
frane<l6 Suárez, en '. so1i<:itud de in
greso en el CUERPO AUXILIAR
iSUI8lA.L~O óDEL EJ'ERe!
'ID; por este Ministerio se ha re
suelto desestimar la petieión del re

i currente por~ de d«echo a
I &o que solicita, toda vez que des-
1 contándole. el tiempo de servicio en
, 61as 00 cuet:lta con oJos veinte afios

CUERPO AUXILIAR SUBALTER-
1
' de iniDte~ servicios en la I.'S-

NO DlBL EJERCITO pecilrlillad que le dada el expresado
derecho y qúe exige la ley de su
creación y la' orden circular de 26
de septiembre de 19313 ('D. O. nú
m-ero 229).

'Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cDmpIrmien.to. Madrid,
16 de mayo de 1933.

Seftor General de
.¡6n C>I'1iánica.

~,~r.: ~.nne C~n bpropues
to por la ]efátura .s.rior cJ. •• Fuer-·
~ ~ilitares~ Marr~co."por~te Mi
Ml6erlC 'k hd.oelto 'que eI '11l~i1to de
IN.FAiNlTElIlJA Juan' Rublo Franco.
s\\pernUmerarlcf eo et Gropo Fuerz..
1te¡rulare.. Ind's'elJfl' de A4'bueemaJ'
n6m. 5. ¡pue al mlemo de plantilla, en

.w.e;ante que_de' su categor{a exlsk,·
. EXlCmo. Sr.:' V'ÍsU la Instancia pro! ~~ando alq. y ba;'· en ,ta pr6xim.
movida por el~~ re" 4e COmilNio.
del Parque-de ArtiU... I>n.i1~~'Lo-cOQlunico'.V. E. ,pata·.tf ....'. ¡ - .' \ ":' ., .,

Excmo Sr.: VÍ'Sta \a inetanda pro
movida .por el oficillll tercero del'
Cueropo de Oficinas ,MiHta«isi, oon
destino en e9& división, don Manuel
Torres Mlasdeu, en solicitud de i(1
greso en el CUER.PO AU.x.ILIAR
SUBALToERNO DEL ,EJERCITO,
por no haberle sido con'cedido el'
ret~o seg>Ún orden de J3 de' febrero
último (D. O. núm. 4J) y que tenia
solici1ado . con los -beneficios de los
decretos de 25 y 29 de abril de 1~1
al amparo de 1a autorrración que
concede la regla 14 de la ~ de

'1'3 de mayo de 1932 (D. O. l1IÚme-:
ro lJ4); por este Ministerio se ha
resudto. de!¡leStimar la petición del
r~urrel1¡te, toda vez que la citada
regla 14 s610 da opción a solicitar
el retiro ~t ~rsonal de 'os CUet'1POS
'Polltieos-<lllilitares que no opte por
su ingrero en el rdertdo Cuenpo y
que con arreglo a lo dis-puesto en
la misma se faculta para cOl1lCedeclo
en la cuanotla conveniente al r s.ervi
.cio, extrem.os sobre losl q'lle no cabe
¡:Iegar ignoranda por estaa' bien era
rameote d~terminados en la tan re
Ipeti.da ley, y que constituido ya el
nuevo Cuer.po no pueden OotOl'88lH
otros ',pluos ¡para su ingreso en él,
!por haJber eJllp1rllldo Lo& con.cedidOlS·
que autorizaba la ley ¡paN ItI -ctea
ci6n, .careciendo pCIII" ta.n't'O de de
recho a lo q11'e solicita.

¡Lo comunico ... V.E. 9&ra .~ co
nOl:ímiento y cumplimiento. l6drid,
16 de mayo .de 1933. ,

Vjnlsterlo de 1& Querra

S•••••atarla
acClOll Da PIIIUIOKAL

AL SERV[CIO DlElL PRO
TECTQR¡ADO

Excmo. Sr.: Por este Ministerio
se ha resuelto que el wlerinario se-,
gundo, don Jo~ Montes Pérez, con
destino en la Enfermería de ganado
de Ceuta, !J)as.e a ta situación de
.. Al serviCio del Prote-ctora4o" por
haber sido destinado a prestar sus
s.ervicios a las Intervenciones Mili
tares de la YelbillTa Central, IPOC' or
den de la PresMeneia del Consejo
de M\injstros (Dirección General de
Marruecos y Colonias), de fecha :zs
de mes ~róximo pasado.

Lo comunko a. V. E. 'Para &U co
nocimiento y' cull1lPlimiento. Madrid,
J6 de mayo de 1933.

PARTE OFICIAL

ORDENES

co~mSIIONES ' ILiIOUIDtAlDOiRAS

Circular. IEXIClmO. Sr.: 'Viala la
consutta e>!naoda ¡por el regimiento de
Cazadores de Caballeria 11~. 9t re
ferente a la entreca. de la docúmen
t8lCión det disuelto regimiento Piza
:.ro, ocle igual Arma, a la ComiJoi6n
liquidadora crea4a llOJ' óNten cireu-.
lar de 6 de NlPtlemllre de 193a
(,D. O. ni~m. at,t~ !por este Uinist>e
rio se ha, resuelto que la. Comisio
nes liquidadora.. fub.iSltente. y do
cumentación de tos CUel'lP<le dl&uet
tos de c,;aball.eria, ¡paleJ1 a la <:itada
Comis-i6Jlo liquidadon, en. la que "
<:entratlzan t~.lu ini:idenci.. ten
dientes, que11,ando <:on eJlo defll8'&da

AZAft4

Señor Jefe S~rlor de, las Fuenas
, Militares de Marruecos. .'
Señor Director general de Marrue-

cos y Colonias e Interventor cen
tral de Guerra.



O. Antonio Navarro Carmona, en la
segunda.

O. Luis González de la Vega, en la
misma. •

D. Fernando Fernández Bobadilla
Fernández de los Ríos, en 11, misma.

D. Manuel Tomé Laguna, «1 la sép-
tima. •
. 'D. Guillenno Romero .Hume, en la

segunda.
D. Luis Micbeo Casadcm.unt, en la

misma.
D. Gabriel Pel'la Hárquez, en la mi."

ma.
D. Francisco Alvear- Abaurrea, en la

Inisma. ,
Ma.drid¡ 1i' de mayo de 1933.-Aza\'ia.

nocUniento y ~limi~tp. Madrid,
17 de mayo de 1933·

Tenlentea

. IIIUC10lf gua • CftA

D. O. núm. 113

~'f.':~-;:'-" ;
villa, el día 10 del :pasado agOl>tp, se
gún auto dicta-do ¡por la Sala. sexta del
T-ribunál SJIlIlremo, por lo que res
pecta al jefe y oficiales de CABA·
LLERlA 'C<mI(pren-di<los en la siguien
te relQción, que ¡princilpia con don
Luis Hernández Pinzón y Ganzinot
to y termina con D. Francisco Pina
Akl.uini, dis.ponibles gubernativos en
esa división, este Ministerio ha re
suelto pasen a la situación & dis
ponibJ.es forzosos en la misma, en
las 'Condiciones que determina. el
apartado B) del artículo tercero del'
decreto de 5 de enero último
(D. O. núm. 5).

Lo comunko a V. E. para su co
nocimiento y c~limiento. Madrid,
16 de mayo de 1933-

Sefíor Gen...ral de la 5e\lrUnda división
orgánica.

Sefior Interventor ceatral de Guerra.

D. Juan ClI4"Dlona Rey.
" Carlee Soler Madrid.

:D. Luis Herúndez Pinsón y Gan
zinotto.

D. Franoc:isco LéApez Cantero.
" Fran.ciSICo Pina Al'<iuini.

IMadrKl;l:o de mayo de 1933.-Aza
6&.

ExCl11(). Sr.: S<breseída provisdonal
mente la causa Beg'IIida por el deli
to de rebeli6n militar, cometido ec:.
Sevilla, ello de agosto último, 'se
gún auto dicta.do por Ja Sala sexta
del Tr~bunal Supremo, ¡por lo qwe
res¡pect,a al ca¡pitán de INTENDIEN·
CIA D. Pedro ·Cas-e6n Briega, dis
ponible gUbernativo en e&a9ivisi6n.
este Mjnisterio ha res-uelto que el
citado ofi.cial ¡pase a la situación de
di~ible forzoso en la misma, en
lu condi.ciones que deter.mina el
a¡p.artado B) del' articulo terocero del
decreto de S de enero último
(D. O. núm. S).

1 Lo comunkoa V. E. ¡para,su co
nocimiento y cUll1lPlimiento. Madrid, 16
de mayo de 1933.

AzAftA

,seftor Gene.ral de la .egunda' divi.i6n
orgáhica.

Seftor Interventor central de Guerra.

Tenientei

Comandante

RBLAClOH QUE SE CITA

18 de mayo de 1933

10 del pasado agosto, según auto dicta
do por la Sala sexta del Tribunal Su
premo en 27 de abril último, por 10 que
respecta a los jefes y oficiales de AR
TILLERIA, co~rendidos en la si
guiente relación, que principia con don
Félix Ballenilla ]iménez y termina con
D. Francisco AIvear Abaurrea, dispo
nibles gubernativos en las divisiones iY.'
gánicas que se expresan, este Ministe
rio ha resuelto pasen a situación de
disponibles forzosos en las mismas, (n
las condiciones que determina el apar
tado B) del decreto de 5 de enero p'ró
ximo pasado (D. O. núm. 5).

1.0 comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 17 de
mayo de 1933.

Señores Generales de la segunda y sép
tima divisiones orgánicas.

Señor Interventor central de Guerra.

Coronel

D. F8ix Ballenilla Jiménez, en la
~nda.

O. Manuel Linur Paúl, en la se
gunda.

Capitanea

O. Juan Muro Marcos. en la legunda.
D. Juan Macias Esquivel, en la mis

ma.
D. Antonio Rodríguez Cannona, en

la misma.
O. Modesto Aguilera Morente, en la

mism\!o
D. Antonio Núñez Muñoz, en.la

misma. _
D. Eduardo de la Matta Ortigosa, en

la misma. .
D. Antonio Villa Baena, en la mis

ma.
O. Manuel Pérez Femández, en tar

mtsma. ..',1 ,

Guecra.

FuerzasSeñor Jefe Su¡perior de las
,:Militares de Marruecos.

Señor Interventor central de

.:5eiíor...

CirC!llar. Excmo. Sr.: Visto el e~
'crito de la Jefatura. Superior de ~..s
Fuerzas Militares de Marruecos, pro
poniendo que las vacantes de cabos .cn
las plantillas de los CuerPOS de Afnca
se cubran por mitad entre los pyoceden
tes de los CueJ:llOS de la PemDSula Y
los que les corresponda el ascenso pr,;
cedentes del voluntariado directo de .il
chos Cuerpos, este Ministerio ha re;>u~~
lo que la ordeD circular de 8 de JUDlO
de I~ (D. O. núm. 125), por la que
pueden solicitar ser. ~tinados a Cuer
pos de aquel terriWrio los cabos, solda
dos e individuos de Buda perte
necientes a Cu~ de la Penín
.uta, .e entienda, reapecto •a los
cabos, modificada • el teDtido de
que podrán éatoi, dentro de las. c.oo
diciones que aqu6lla leftata, sollCl~r.
'1 ser destinados a loa Cuerpos de Afrl
ca los necesarios huta cubrir el cin
cuenta por cien de s~ plantillas, debie~
do los jefes de lo. millDos dar conocI

miento a este Miniíterio (Sección de
'P-f¡t'ftlOal) cuando' tengan cubierto di
dtos tant~s por clentos, a fin de evitar
~ .bJpn nuevo. - desti~s, a partir. de
tr(:;, .momento lln vacante que lo motive..sto comunico a '!'. E. para .su cono-
cimiento y cumpliauento. MadrId, II de
mayo de 1931. . ...... "

Exano. Sr. : Por este' Ministerio
se ha resuelto que el soldado del re
gimiento INFlANIT,EiRlIA núm. 23'.
Francisco Gal1cla Acosta, pase de!!,"
tinado al batallón Cazadores de Afrl
'Ca núm. 8, confonne -aolici~, con
atTe¡g'10 a la orden circular de 8 de
junio de 1-929 (O: O. !1Á1m. I~S),
causando alta y baja en la pr6xlma
revi$ta de Comisario.
, LO comunico a V. E. par,¡ &u. eo

nocittniento y cU111lP1imientO: Madrid,
1II de mayp de 1933·

AZAIA

Seftor General de 1& sexta divi.ión
OI"Iini'Ca.

Sel1orea.. Jefe Superior de la. Fuerza.
Militares de M.alTuecoe·e Interven
tor central de Guerra.

,
DISPONIBLES, -.

IExcmo. Sr. ~ Sobreselda provisional-
_nte la eau.a ieguída oor e1 delito de
rebeli6n milita1', cometida en Sevilla el

I

iE*'I'nt). Sr.: Sobresetda tPC'ovisional
mente fa ClUN seguida por el deUto
de rebeli6n militar, cometida en Se~

DIISTINTIVOS

EJlano. Sr.: lE-te Uini.terio ha
resuelto conoeder al teniente de In-
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SBCCION DE MATERIAL

Sefior...

AZAÑA

Bastardi Galván, a quien se le concedió
el ingreso en la primera Secrión del
CUERPO AUXILIAR SUBALTER
NO DEL EJERCITO por orden de 30
de enero del corriente año (D. O. nú- CirctUlW. Excmo. Sr.: Por este Mi
mero 26) para los efectos de jubila- nisterio se ha resuelto que por la Go
ción, en solicitud de que se le rectifique misión de Comp1'QS de IN\GlENIEROS
el sueldo con que ha sido clasificado, y en el loc:al que 0C\JPlL el Parque Cen
por este Ministerio se ha resuelto des- tral de Automóviles, le celebre 'la opor
estimar la petición del recurrente por ca- tuna. subasta para la adquisición de se
recer de derecho a 10 que solicita, toda -senta y seis bicidetas con destino a ]u
vez que el s~o ooncedido de 2.&0 pe- SeocioDe! ele e~ de Infantería, y que
setas es el resultado de multiplicar el se publiquen a continuación los_~
jornal de 7 pesetas 25 céntimos por de cOllllicienes técnicas y lega.!.es que
treinta días que tiene el mes para efec- han de regir en di<:bo acto, Y que baD
tos económicos, con arreglo a lo dis- sido apl'obadolr."
puesto en el Código de Comercio y por Lo comunico a V. E. para su~
doce meses del año, única forma de ha- miento y eumplimie... Madrid, i6 de..
llar el haber anual cuando se 1JCrciben los mayo de X93J.
haberes como jornal o día de trabajo,
que es como los percibía el recurrente,
siendo err6neo su criterio en cuanto al
sueldo devengado en el último mes de
diciembre, pues aun teniendo el mismo
treinta y un días, no podrían computár
sele, de aceptarse 10 que él cree justo,
más que veintisiete días, por correspon
der los restantes a días festivos y de
retribución extraordinária, que flO cons
tan y es lo mis probable no se haya
prestado servicio en ellos y tampoco pro
cedería hacerle abono del jornal de ocho
pesetas durante todos los días del mes,
sino tan solo de 108 seis de cada sema
na, si se le aplicase Integra la ~isla
ci6n del tr~jo, razcSn que seguramente
hbrá tenido en cuenta la Junta ecoo6mi
ca del Establecimiento al fijarle el jor
nal de siete pesetas veinticinco céntimos
durante los treinta días, en lugar de
ocho pesetas los seis de cada semana,
toda vez que a.proximadamecte es igual
una cosa que otra.

Lo comu·nico a V. E. para &u co
nocimiento y cumll>limiento. Madrid,
16 de ~áyo de 19313.

Señor General de la segunda división
orgánica.RETIROS

PERMUTAS DE CRUCES

fantería don Francisco Flaquer Gon
zález, con destino en el Grupo de
Fuerzas Regulares IndJgenas de Al
hucemas nÚ!n. 5, el uso del distin
tivo de Regulares, por llevar más de
tres años prestando sus servicios en
fuenas indígenas y hallarse com
prendido en las disposiciones vigen
tes sobre el particular.

Lo comunico a V. E. pan su co
nocimiento y cuIIJlplimiento. M/adrid,
16 de mayo de 1933.

-Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de M~06.

EJroIIIo. Sr.: ;ESte Ministerio ha
resuelto con~eder al oficial segundo
del CUERPO DE OFICINAS MI
LITARES D. Fernando Puyue!o Do
menet, con destino en la Coman
dancia Militar de Málaga, la per
muta de cinco cruces de plata ¡fel
Mérito Militar con distintivo ro
jo, que le fueron otorgadas por
ordenes de S Y 17 de febrero, 22 de
abril y 22 de' junio de 1910 y
16 de novient>re de 1915, por otras
de primera clase de la misma
Orden y distintiva., temo compren
dido en el articulo 30 del reglamen
to de ·la <Ñden del Mérito Militar
de 30 de diciedlre de 1889 (oC. L. nú
mero 660).

Lo comunico .a V. E. para su co
nocimiento y cumlpJimient9. Madrid,
1~ de mayo de 1933.

AWA

Señor General de la segunda divi
-sión orgánica.

l.· Pata el suministro de 1,. bi
cicletas objeto de eeta subasta _ es-.
tab1ece un sólo lote que compreDlle el
suministro de las seteIlta Ylei. bic:icle-
tu indic:adu. .3.· Lae caracterilticu que hu
de reunir __ 1.. aiguientel:

Cuadro: De tubo de lICero de ...
ficiente di6metJo '1 eapesor, ~ a6
lidas uniOlDet y pintado de eIIIl&lM
0.0 inaJteTab1e, aiD otros emble.
Gas ni adOt1lO& que los indit!p!2lll&
liles que ~iteD. e1 orLgen efe s.
proeedencia y loa que emplee almO
cor:rien;tes 1& cua constructora.

Hon¡uilla posterior: Conltrufda
con tubo de acero en forma que DO
permita deformaciones que la bagaD
desimétrica con re1aciÓID al plano del
ouada'o; tendr~ dilp06ici6n que pet
mita hacer el centrado y re.glaje de
las rueda.. '

Horquilla _anterior: Die¡puesta ckl
manera que asegure el eql11i:1ibrio ..

Exorno. Sr.: Por} este Ministerio la bi.cioleta durante la marcha; ha
se ha dispuesto que el C8Ibo del Ter- de ser de diff.c:iI deformaci6a y ..
cio, Generoso Sangüesa Grll(:ia, C8I11- uni6n ai1 cua,d:ro pllI'Íectamente r.
se baja en el Ejército p« fin del glaMe. ,
presen~e mes, ¡por pase a. situ;ación Excmo. Sr.: Vista la insta1lcia pro- Sillín.: De -cuero iDeDeDlible, coa
de retiro forzdso con reSIdencIa en movida por el cabo de obreros filiadol fuerte armadura,~ -mueD.,
Ceuta. . de Artillerla del CtJIER¡PO AUXILIAR pero ~OID sUlfi.cieate e1Mticidad y ..

Lo comunico a V. E. ¡para su CO-I SUBAIJrlER:NO DEL E.J'EIRCI';OO lioD fuo;'~:CisJi::af~ y.e .. ...
nOlCimiento y cUlJllPlianiento. Madrid, Miguel Pella Gordo, con destino cm el-
I'I de mayo de 193'3. Parque divit4ooa.rio n6m. ~,~ 10111ci- RuedM: 'Ha11 de 1ft i,..,., •

ta íle le abone además de la pap mf;' 01>5 a o,?o metJw" d1~ di -
A&dA n~ de aarsento que di.fruta dlIIilIe raclos t • .,._. lieDdo _01 • a'-

, p~j~rQ de junio de ~03'2, usa, peseta mero de 34 ,a ~; la IIaIlta de 31 •
~or Jefe S\C)U)or de tu Fuer.. dIaria Q)IJ1() Rb&J. de raDCho, el im.- 36 .mJ1mie~oe, di~ perfecta..

Militares de .MarruecOl. porte de lail ventaja. y lawdo de ros-, Dlde:tocun" a ,7 coa -'bonht Ja.....
Sefior In.terventor central <le Guerra. e~ Ministerio h&~teluelto ~.eltimar 1& :...- La'~-~ ~:::--o_.:~

petIción, ~ intere.ado por tareICer de ••~ - "IV ... -
derecho a lo qiJe IOlicha. Iobr. .. perfeetlmea.te aj'lÍl~

Lo y ea, ditpOjlk:idD qae~a la -.;.
comUlllico a V. E. para IU conoci- trada de....a-. ..-

miento y CUIDIPIimlento. Madrid, 16 de .-...... &.a • poIterior
SUELDOS, HABERES Y GRATI- mayo ele 1933. itr.de -.ar ~t" ... pifi6a

FlCAClON-ES \ 1 •
A~i1A ,Guía: ~a die Mr eJ. tubo eJ.,~

1Üque1ado,:de foma" q _.....;
meo. ,curv~~ y. COlD 'pdoa ,"1,;'La tra_llJ¡6íl • de ..... ,.~~-;
deaa. - - ~~"

~omo. Sr.: Vista la instancia pro
moVida por el escribiente eventual del Selior General de .la SCI'UiIdá'di~i6n
Hospital Militar' de Cádiz, D. Eduardo ordniea.



Legales
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l.' l.a 5uhasla se celebrará en Ma
(j":r! en d Leal, día y hora que se fija
r., 1':1 1:>, a;¡¡:ncios.

.~.' ,1 ha suha,ta se celebra.rá pre-
C:,:c,w'ntc <:n dí. laborable, y el tribu
o:..! :;e c(¡!istituirá a la hora señalada
";\ el ¡(Kal ciesignado al efecto, daooo
pr:ncipio al acto con la lecturá de lo.
anunrios y pliegos de condicione. y de.
tiná.ndo,.~ a continuación treinta. minuto.
a recibir las proposiciones, que ~rán

presentadas por sus autores o represen
tantes en pliegos cerrados, los que se
rán numerados por el orden de .u pre
~entaci6n.

Tran5'CUrrido dicho p1azo, no podrán
redbirse más proposiciones ni retirarse
las procsentadas.

3·- Las IIrOiPOsiciones se extenderia
en plIipel sellado de la cIue sexta 1
aparec~rán sin enmiendas ni ra~ad1Jra.,
a menos que se salven con nueva firttla
y se ajustarfln al modelo que se publi'Ca
rá en loa anuncios.

4.' Para tomar parte 'en la· subasta
lo.~ lid tadores aoon:t(pal\arán a su. rea~
" ..,.t;VlIlI nrooo.idonM 111 carta de J)8.flO

Que justifique hlIlber i~uesto en la Ca
ja general de Deu,lósitos o en una de.

L;¡ mu~t:p!;caLión ha d~ estar com- l :\:; :¡;.~ur$::.:cs la suma eq,u,ivalente ~
r,."dala entre 4,80 Y 5,30 metros. i 5, r·or 100 .U':. SU, Olert:!s, ca ,culada ,pur

P L-I _ d 'a máquina equlp::.ca I~' preclO lun!tc que figura en el pliego
L PCoU el., ' . '

ía l bocina y cartua de repa- .1<: conolc.ones. tecmca:. ,
cen, • ro, ha de ser uperior a 18 1 Sst:! garar.ua. podra conslgnarse ~
rac.ones, no s :nctilico o en tItILOs de la De~ pu-
kilogramos. , ha de tener' d06 i i>lica, que serán valorados al precIo ~

Como aCCe60TlOd ed ~bos:iio de cotización en Bolsa en el mes
frbenosd, un~ a l~a lfan~~s ~i!rrdo p.re- ante:ior, de no est.ar disp~esto que se
o ran o so re s , , admItan por su n.lor nonunaJ..
feribles los d'e cable a los de v~n- Este de:pósito se oonstituirá hacieDdo
Ha; 6al~abarros de, aa!rf' f la r m: constar eX'presamente que se ha efec
de sufiCiente potenc~a, e aro par tuado para poder acudir a la subasta
alumbrad~ pO!' acetiJeno, bombas de a que este pliego se refiere. Esta fian
metal aplIcada ~ 'eua~ro y. l.a carte- la sÓ«> servirá para la propooición a
ya de cuer? en Igual, dISPOSICl~, con ia cual vaya unida.
la ne~.sana herramlenta y caja de 5;- Los autores de las proposicio-
reparaclones., .' . nes o sus representantes que concurran

3.~ ,El pr~clo lLIIute, cantidad !l al acto acoR1lP'lñarán su cédula o pa
sumInistrar y valor to~a~ de las bl- sa.port~ de ex:tranjerí~, el.•últ~mo re?
c:c1et~6 ,para el sum.mstro, serán ho o alta de la contnbuClOn mdustnal
lo:, siguIentes:, - .. . que oorrespon<!a satisfacer, según el

~e${'nta y seIS b¡CIcle~as: ~ d?sele~- concepto en que los licitadores compa
ta" C.:71:ucnta pesetas, dlecIS~\smll qUl- rezcan; la certificación a que hace refe
li:t'nta, ~esetas., r~Ilcia el decreto de 24 de diciembre de

4·' Cuando el tr~bu?al .de subas· r<)Z8, así como también el último reci
ta al efectuar la adJudlca~16n de I.as Do que acredite ei pago de cuotas del
mismas, lo fuera ¡p~r precIo que dl~- retiro obrero; y los apoderados, además,
ra lugar a beneficIo para el servl- el poder notarial otorgado a su favor.
cio, el i~porte del sal~o. res~tante Todos los documentos 'Presentados
6erá aph~ado a la ~d~udICacl60 ~e ¡>or los licitadores en el acto de la su
mayor numero d~ biCIcletas en .a basta, si están expedidos en el extran
cuantía que permita t'l beneficIo. jero o en idioma extranjero, deberán

5·· E~ plazo de. entrega será co- ;.er traducidos por la Intel'1Pretación de
mo máximo de tremta días, a c~n- Lenguas del Ministerio de Estado y es
tar de la fecha en que se le notlfi- tar además legalizadas y visadas sus
que al adjudicatario la adjudicaci6n firmas por dicho Ministerio. Asimismo
definit:va, hacié~dose, .el ccS:nputo habrán de ser reintegrados conforme a
conforme aJ1 C6dlgO CIVIl, debléndo- :a Icy del Timbre, quedando ex.ceptua
se efectuar en el Parque Central de Jos los pasaportes de extranjería..
Autom6viles. 6." No se admitirán para tomar par-

ó.a La adquisici6n de que se tra- te en la subasta ni para garantizar el
ta lOe l'fectuará emtre productores na- Jcrvicio las cartas de pago que se re

oIlc:onales, tenicnd'J presente6 los pre- fieran a i~siciones hechas para afiaR
c~ptos que regu:lan la protecci6.n a zar ctTOS ~',rvicio~, per más que sea
nu¡'stras índuoSlrias. nlJt(l¡'i;¡ la terminación satisfactoria de

.7." La mercancía viaja.á por los mi:,mos. si r;o se jnslii:ca:;e e,t{·. ex-
cuenta y r:cr-go de la casa adju·dica- trCl11\Ú p~: medl~. de la correspondiente
taria. ,:trt¡f¡<::¡ClOll. hacletloC!"sc rn cete caso la

::';11:, krCl1eia de gar:!ntía para responder
,,; 1'r.\'vo CVl1trato.

l' 1.a5 cartas de de¡>6sito corres
."'l)(ikntes a las proposiciones que no
sean ;_a·I.lpt~lflas se ucvo:ver;'ul (k~P"lj0:.; (:1.'

:r:nl1;ll·.uJ(l el ..do de la tiubasta a Jos
:nt(,¡·,,,,¡,,::¡,'nq. loCl. (J\h'" firtn:-tr4n ,,1 rt'-

tiré 'l' las' mismas al pie de sus res
r"'ctiv~.; ofertas, quedando éstas unidas
<el eKp~Ji"'11te de subasta.

19-ualmente se devolverán los demás
documentos que acom¡pafien a sus pro
¡JOsiciones.

8.- El precio que se consigne en las
propoeiciones se expresará en letra, por
peseta¡ y céntimos de dicha unidad mo
netaria, no admitiéndose más fracci6n
que la del céntimo, en la i(lte1i~DiCia

que de cOlUligonal"J(l más cifru decima
les 110 seráa lIipreciadas, quedando a be·
neficio del &tlldo las frl\<:cion~s que no
lleguen a un céntimo.

!).' Las proposiciones que no reÚl1an
Ill~ reqlliJito~ eXlPresados en los presen
tc~ pliegos de condiciones, no serán ad.
mitidas.

10. Una vez cerrada la ~isión de
proposiciones y antes de proceder a la
apertura y lectura de los pliegoS' d~ conill.
cion<'s. que se verificará por el orden de
su numeración, podrán exoponer los au.
tares o apoderados las dudas que se
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i"s oirezcan o pedir ;as explicaciones
necesaria!', m la ll:teligencla de. que
abierto el primer phe~ no habra: lu
gar a explicaciones m obsen'aclones
de ningún género que interrumpan el
acto.

Il. rrerminada la lectura de las pro
posiciones presentadas, se formará por
el secretario del Tribunal de subasta
un estado cOlIIllarativo' de las mismas,
que firmará con el Interventor y estam
pará el visto bueno el presIdente.

.caso de que resulten de dicho estado
dos o más proposiciones iguales y fuesen
las más ventajosas, el President~ del tri·
bunal de subasta invitará a una licitación
por pujas a la llana, durante quince mi·
nutos, a los autores de aquellas prepo
siciones, y si terminado ~ste plazo sub
sistiese la igualdad, se decid:rá la ad
judicación dd servicio por medio de sor
teo.

12. úrrada que sea la licitación, el
Presidente del tribunal declarará acepo
tada y hará la adj udicación provisional, a
reserva de la aprobación superior, a la
proposición más ventajosa, comparando
entre si las ofertas que se refieran al lote
objeto de esta subasta, en cuyo momen
to se dará por terminado el acto y se
extenderá acta notarial de lo ocurridc,
la que autorizará todo el tribunal y fir
marán asimismo el rematante o Sil apo
derado.

13- La garantia provisional QUedará
a beneficio del Tesoro cuando el autor
de la proposición a favor de la cual se
haga la ad~udicación deje de suscribir
el acta de la subasta aCClltando su com
promiso.

14. Declarada la ace¡plación de una
[)ropn~;('jón. C::I" P"t;~fHl4' 11""::1 pnv\'lt'lt~

la rcsp()Jlsabilidad del adjudicatario has
ta que sea ~robada.

115 A¡l\'oh;,,:::. ::1 adjtt<i:':a::(,n. ,,1 ad·
jll(lleahrín c..,rb~ :tllirá, dcnt'l'(' <k! pln'J
máximo de qllínc~ días, conbdos a par
tir de la fecha en que se le com1lniquo
la anj udir:l<:i,"l1 ddinitiva, un depó"ito
·1,,1 10 por J(¡t) del importe d~ Sil prr
¡>osici¡':l. cO¡J-.til1li<1o en la m;.'llla forma
que el provi~'i(¡r:~ul, el q1le ,en'irá jXlra
~al'anti/:ar el cun<-lirn:cnto d('~ c(,ntr::t1j.
rin.:Ullst:l<f1cia filie ~(. ha:-ú c:-n:star ·... x
prt's::'1l1rnk ('11 <,1 <i'''-'llll'('lit .. ?,'r~ilat;\'l)

<le la "'l11stitlKi()l\ <ld :1\('11<:: ,\1;1'1,) dl'Jlú,j
tn, que S(' har;'¡ ;¡ nomhrc (k1 I'rc~idlnt.:

dei tr.ihunal de 5llha,ta. Si por c.,usa dd
adjudicatario no "e constitu)'~l'a el <kpú
sito del 10 por 100 dentro del plazo "c
ña1ado. perderá la fianza provi;iona1. que
dando en 1>en<'ficio del Tesoro el im1X'r
te de la ntisrna.

'El r~rdo del ~ito definItivo
se devolverá al adjudicatario en el acto
del otorgamiento de la escritura. Ter
min·ado el compromiso cOtn¡pleta y fiel
~nte por pP.rte del adjudicatario, el
Presidente del, tribunal de subasta acor
dará la devolución de la misma. una vez
que se haya acreditado haber .atisfe
cho todos los ga.tos a que se refieren
las dlállSullas' t8. ~I 'Y n de este pliego.

16. rl~l adjudic¡¡t~rio !cl\(lr:'L la oblí
g¡¡:ión de formaliar escrittlN. pública.,
que se otorgará en el deS4lacho del Pre
sidente del tribunal de subasta en el
día 'Y hora que se designe, concurrien
do al otorgamiento dicha a.utoridad y el
comisario de Guerra interventor del
Parque central de automóviles en re·
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presentación del Estado y per30nal le
ga~m~nte autorizado en la de la casa
wndedora, facilitando ésta a los fines
(::'Jrrespondientes, una primera copia .y
cuatro si~les deducidas de dicha esc.rt
tura, siendo de su cuenta todos los gas
tos que oca.ion<: el otorgamiento Y co
pias indicadas.

17. Cuanoo el adjmicatario no curo
pliese las condiciones que debe llenar
para la celebraci6n del contrato o im
pidiese que éste tenga efecto -en el tér
mino señalado, se anulará el rcrnak a
costa del mismo rema1antt.

Los efectos de esta d«1araciÓD se
rán:

1.. La pérdida de la garantía o de
pósito de la suba.ta que desde luego se
adjudicará al Estado como i*nmiza
ción del perjuicio ocaslonad<l por la de
mora del servicio.

:l.. La celebración de una nueva su
bas'ta bajo las mismas condiciones, pa
gando el primer rematante la dife~

cia ce la primera a la segunda.
3.· No presentándose ¡proposicion<:s

admisibles en la nueva, la administra
ción ejecutará el servicio por su cuen
ta o por contratación directa, respon
diendo el adjudicatario del mayor gas
to que ocasione con respecto a su pro
posición.

Para exigir la reSlponsabilidad an
teriormente consignada en el segundo y
tercer caso y cuantas se originen del
incum¡>limiento del contrato, se procede
rá en la forma que determina la condi
<:ión 27 de este pliego.

18, Los gastos que ocasionen la in
serción de anuncios y asistencia nota
ria~, serán ab<>nad~ 1>Qr el Mh1dk..a
t;lr;('1.

En el caso de ceiebrarse segunda su
o;"u. el adjudicatario no estará obli
R;j']O al pago de los gasto3 de la pri
n,f''[J..

l'). FI adju'l;c:;tario satisfará los gas
1<, .le tr;"l'i",rt(-,;, acarreos y deredvJs o
;'; Ioit .. ·,,, qpe I'll,l:<:ra tener el material,
1,>1;, \'t-,~ qL~ {-] jJ:'{'~i() de su oÍl'rta se
{',Ji, J- :{·r:, 'lile eS colocada aqucllü en
l': I':l"(!l'l' l{-I,:~:l~ de Automóviles,

~.:\ J.ll adjp(licacióu se hará con car-
~" a: C'lpílll:" dlocimo, articulo único,
("'l'"p¡" tcr,'{'J'(, de la Sección cuarta
,k: \ i~{'l1t{' lJl'("ll;)l¡e~to, seg<Ún certifica
ri<'JIl eXl){'\licla pul' el ordcnador de Pa
go; del Ej ércilo, que va unida al e}(í>~

diente.
Los pagos d~ este servicio se harán

dentro de los créditos disponibles, y una
ver. entregado el material y recibido de
conformidad con arreglo a las condi
ciones establecidas en las técnicas de
e~ta subasta. El referido pago se efec
tuará poI' libramiento expedido a nom
bre del pagador del Parque Central de
Aut"m6vilc~, y en IU nombre y repre.
sentación el adjudicatario.

A la vista de la correspondiente aeta
d-e r~on()l:imicnto y cu~lidos 101 re
Qui~it(¡s de der«hos reales e ill1lPuestos
de TimUlre, se form.alizará la orden de
pago.

21. El adjudicatario queda obligado
a satisfaccr el i~uesto del 1,30 por
100 de pagos al Estado, derechos reales
y de Timbre y todos los demú que
eorres<Jlondan.

22. El adjooicatario queda asimismo
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1 fi ' l' . . 1 ''':a contend~o administra-<,',ligado a presentar en a o c!na lqUI- nes por a .. V~

dadora de derech03 reales la escritura ti,a.
Que otorgue, siendo de cuenta de ellos Las cuestione3 a que el contrato pue
e! abono del ~rte que proceda y de- da dar lugar, Que no se lluedan resol
más gastos que como consecuencia pu- ver por las d151JOSiciones especIales 50
dieran originarse. bre contratación administratIva, se ~-

23. t:na vez recaída la adjudicac.ió.n rán por las reglas del derecho comun.
Asimismo el contrato no puede so

provisional, si la urgencia del servIcIo meterse a l' uicio arbitral; y c.uant.as d.u-
exigiera que se efectuase desde luego, 1
el contratista queda obligado a hacerlo das se susciten entre su Il1t~ 1gencla,

rescisión y ef«tos, se resolveran etl; la
así. forma que anteriormet1t'e 9<: dete~-na.

Si después el contratista favorecido 29. El adju1i.catario queda ob}¡~do
por la adjudicación provisional no oh- al ClJIIlP1imiento de cuantos deberes tm

tuviera la definitiva, sólo tendrá dere- ~ a los ~tr~JUos.~ Código de. tra
cho a que se liquide y abone al precio bajo y den!ás diSpo51CIQDC:6 de ca.rácteI'
de su proposición la parte de servicio. d . . • socia1 vigentes. '. ' .
prestado, sin derecho a m erntuzaClon 30. No se aceedera; a sattsfacer 111-

a~guna. demn1zación alguna ro a pagar ma~or
24. La entrega del material de refe- precio que el estipulado por l~ creacIón

rencia se verificará en el Parque Cen- de nuevos impuestos, carestia de los
tral de Automóviles en el plazo má- meneados o subida de lairifas de ferro
x:mo de un mes a partir de la fecha carriles.
en que se le comunique- al adojmicab.- Asimismo el Estado tampoco inten
rio la adjudicación definitiva, la recep- ta~á mermar la retribución. convenida,
ción de los mismos se efectuará por ~a porque se supriman o ~smm~an los
Comisión de Compras del referido Par- citados irntPUeStos o tanfas eXIstentes
que, quc redactará. triplicada acta de al contraer el compromiso.
recepción con arreglo a lo legislado. n.. ¡iZ'1l.al m"n~ el FAtado 110 abo-

25· Si el adjudicatario o su repre- nará en ningún caso intcreses de de
;el1tante, dado a conocer al Parque. se
ausentara sin previo aviso ni aotoriza- mora.
ción de la plaza en donde se verifique 3I..En caso de muerte o quiebra del
el servicio, las órdenes relativas al mie- adjudicatario, quedará rescindido. y
mo que fuera necesario comunicarle se terminado el contrato, a no ser que ,'>5

considerará como si las hubiese recibi- herederos o los síndicos de la quiebra
do, y de no ~lirnentarlas se proce. se ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las
derá a efectuar dicho servicio en la for- condiciones estipuladas en el mismo. El
ma que más convenga, a costa y riesgo Estado entonces, quedará en libertad
del citado adjuodicatario. de .itir o desechar el ofrecimiento,

.egún convenga, sin que en es~e úl.ti-
2'í. El adjudicatario hará la entr~- mo caso tengan aquéllos derecho a 111-

g-a dentro del plazo estipulado; si !la demni~ación alguna, sino únicamente a
10 hiciera asi, o esta entrega no reume- Que se haga b liquidación ce los 'k
ra las condiciones que deba llenar, se
¡>r.)c::{krá, previo acuerdo de la Supe- vengo5 del ven(!~dor.
ri')ridad. a adquirir el material no su- ~-2: El n~atel'lal que se t~ata:?e ad
ministrado o defectuoso, bien por ges- q~!rlr habra de ser de pro<.iucc.on na-
t;{¡n directa o por subasta. Si se adop- . Clona!. .
tase el primer si3tema se citará al ad-¡ 33. En ctlmp~imien.t? de J') ~Ispues!o
jlldicatario, a fin de que por si o por en la ley de protCCCJon a la tndustrta
!¡,edio de ,tlS rrprcsc¡tante5 ¡¡re,encie nacicmal de 14 de febrero de 1907 y
:a adjudir.ac:ión, }'a Que ha de ser de' re-g-]amento para su apl ¡catión, a,pr()bado
-u cuenta el abono de la diferencia si Ipor orden circular de 16 ~ lt~1:o de
(;. 'tase el articulo a mayor precio con 11917 (e. L. n{l'll. ~ 5:l) Y "¡'S¡>OSIC10n.c:s

relaci6n al contrato. El adjudicatario complementarias, se insertan a contl-,
queña obligado a abonar esta diferencia, nuación, en virtud de. 10 prece;ptl13do
tanto cn caso de subasta como de coro- en el artículo 16 de dIcho regl1amento,
pra directa, y si no lo verifica3e se le los artículos 10, 11 Y u Y primer pá
descontará del primer pago que tenga rrafo dell 14 del citado reglamento, que
que hacérsele ° de la fianza, debiendo son como sigue:
com¡pletar ésta el adjudicatario dentro .. Art 10 Cuando se haya celebrado
de los Q,uinoe días siguientes, a contar sin obÍen~ postura o propoSoÍción ad
ciesde la feCha cn que se le avise. misible una subasta o un concurso sobre

Si por el contrario, los precios a que matería reservada a la produoci6n na
se efectuaran las adquisiciones resulta- oional, se podrá a<!Ínitir la concurren
ran inkriores a los sefia,la4os en el con- cía de la extranjera en la aegooda 5U
trato, quedará elte 'beneñcio en favor buta o en el segundo concurso que
~1 Estado. se convoque con sujeción an ·milmO plie-

:17. En todos 101 casos de i11ClUl1llpli- go de condiciones que .irvió de bale
miento, el adjtdilCatario aerá requerido la primera vez.
al abono que ,proceda, y de no verificar· Art. JI. En la l~ncIa subasta o
lo, si los :pagos que estuviaeft pendien- en el segundo COI1lCUrsO previJtos por
tes o la fianza prestada no fueee .ufi- el articulo anterior, 105 ¡productos na
ciente, se instruirá el QP(lrtuno expe- cionales serán preferidos en concurren
diente de apremio como deudpr de la cia con 10'5 productos extranjeros ex
Hacienda. oluídos de ~a relación vigente, mientras

213, Las disposiciones gubernativas el preeio de· aquéllos no exceda al de
que en este contraro se adopten por la éstos en más del 10 por 100 que sefi84e
Administración, tendrán carácter ejecu- la proposición ,IruÍJs módica. Siempre que
tivo, quedando a salvo el derecho del el c01rtrato comprenda: productos inclui
adjudicatario de. dirí'l:ir sus reclamado- do,s en la relación vigente y prodlllcto!'
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Sdior...

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi·
ni5tenio se ha resuelto, de acuerdo mn
lo informado por 'la In51>ecci6n de Far
macia, aclarar la regla détima de la or
den circular dc 24 de marzo último
(D. O. nÍlm. 76), en el scntido de que
para el suministro de medicamentos sin
carg-o a 105 Cuerpos, poJrán estos C'X

traer todos los mcdicam('ntos y efectos
que figuran ('n las actualcs tarifas q:¡n
l'xc!usión de los envasados y efectos de
venta, sic-mpre que no rcblsell la c.'lnti
dad en pesetas, asignada para cada Cuer
po durante el año.

Lo comullJico a V. E. p.1ra su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 16 de
mayo de 1933.

Seflor...

AZAÑA

SERYICIOS DE INGENIEROS

Exento. Sr.: Examinado el presupues~
to complementario al del .. Proyecto ~e

edificios militares en el Paseo de Ramon
y Cajai", en esta plaza, formulado. por
la Comandancia de Obras y FortIfica
ción de esa división y cursado por la
misma en 16 de febrero último, este
Ministerio ha resuelto aprobarlo y dis
,poner que su imperre de 188.8~6 pes:
tas sea cargo al concepto de AdquI
siciones y Construcdones" Ingenieros
COncqJto de .. Obras de Acuart~~ento

en Madrid", con lo cual <;1 crédito to
tal de las obras del refendo proyecto,
ascenderá a 5.s08.391,8o· pesetas, que
dando modificado en este sentido el de
5.319.575,80 pesetas aprobado. para ~s
mismas, por orden de 19 de enero ul
timo (D. O. núm. 19). Asimismo se
aprueba una propuesta eventual del ca
pítulo décimo, artículo único, Sección
cuarta del vigente presupuesto (concep
to anteriormente citado). por la cual se
asigna a la referida Comandancia de
Obras 908.159.79 pesetas. con destino a
las obras mencionadas, obteniéndose esta
cantidad haciendo baja de otra en el
crédito concedido para el actual ejerci
cio a dichos capítulo y artículo.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de
mayo de 1933.

Señor General de la primera división
orgánica.

Señores Ordenador de pag'os e Inter
vcntor central de Guerra.

SU~UNISTROS DE MEDICAMEN
TOS

AZAÑA

ERv:ICIOS FARM;A.CEUTICOS MI
LITARES

Jc la iey de Administración 'Y ·Contabi
dad de la Hacienda pública de primero

le julio de 19II (e. L. nÚnJ. 128) y
a¡tcr3.~iones sef1aladas en disposiciones
post'Criores.

~radrid, 16 de mayo de 1933.-Azaña.

Circular. Excmo. Sr.: Como conse
cuencia a un escrito elevado por el
General de la sexta división orgánica,
a propuesta del Jefe de los Servicios
Farmacéuticos de dicha división, propo
niendo que a las íamilms de los milita
res en activo, se les provea de una tarje
ta ,para acreditar el derecho al suminis
tro de medicamentos en el caso de au
sencia del cabeza de familia, que ha de
ir prO'.';sto de su cartera o tarjeta mi
Etar de identidad, motivados por comi
siones del servicio o licencias, al objeto
de que no se prive a dichas fami:ias del
servicio antes ,indicado, por este Minis
t~rio se ha resuelto Se acuerdo con 10
informado por la Junta Facultativo-Ad
ministrativa de Farmacia e Inspección
de Farmacia, ampliar las instrucciones
comunicadas en 2I!l de octubre de 1931,
para cumplimiel'l'to de la orden circular
de 18 del mismo mes (e. L. núm. 775),
en el sentido de que el personal que
tiene dered10 a surtirge de medicamen
tos de las Farmacias Militares, median
te la presentad6n de la cartera o tarjeta
militar de identidad y que necesite au
sentarse de IU destino, por asunto. del
s<:rvicio, licencias. etc., podrá. solicitar
de la Autol"idad Militar de quien depen
da. Ilfta tarjeta provisional análoga a
la (llIe la referida disposición señala
pam las viudas y huérfan<>s, sin la fo
t,,~:rafia. sicmJ)l'e que su familia conti
núe ('n la localidad de su h¡¡¡bitual resi
d'l1c:a. Diclla tarjeta, cooucará al ce
·ar la c.1Usa que haya motivaAo su ex.
pedición, y a tal efecto la Autoridd Mi
:i:ar consignará en ~Ila la fecha de su
,·"oIu.:;dad. d~biendo los oficiales farma
(','ul,:cos de servicio en las Farmacias
:\1 ilitar{'s, recoger aquellas tarjetas cuyo
p:;¡zn de validez haya 'lX'pirooo.

L,n comunico a V. E. para su conocí
Illi('llto y curt1J¡>limiento. Madrid, 4 de
mayo de 1933.

q~'c :,') ;0 e,tén.. Ios pliegos de c<;odi.
",', 'n':, y ¡>rol><JsiClOnes los agruparan y
~\J!l;¡¡rán por seplrado. En tales contra
~"" la preierencia del producto nacional
és~tJ~ecida por el párrafo precedente,
cuando este fuera a.p1icable, cesará si la
;>roposición por eUa favorecida resulta
oner03a en más del lo,por 100 c.orqlUta
do sobre el menor precio de los produc
tos .no figurados en dicha re1lación an

Art. 12. En todo caso, las proposl
ciones han de ,e:¡qpresar los p~os en
moneda espa,ñQla, entendiéndose por cuen
ta del proponente los adeudos arancela
rios en su ca30, los tratll!¡lOrtu y cua
lesquiera otros gastos que se ocuionen
para efectuar la entrega según 1aa con
diciones dd! contrato.

Art. 14. Las autoridades y los fun
cionarios de la adiminilstración que otor
¡nlen cualesquiera contratos para servi
c:os u obras públicas, deberán cuidaor de
que copias literales de tales contratl'3
sean comunicadas inmediatamente des
l>Ués de celebrarlos en cualquier forma
(ciirecta, concurso o sub36ta) a la Comí
:ión" protectora de .la producción nacio
nal.

3-1. Los autores de las proposiciones
o sus representantes qU'e C<JOCUl'ran al

'"cto de la subasta, ac~afiarán a .5l1s
pr<:tlo,.i(i()ne.o t'1 cl'rtific.ado exoed'do tl""
el Comité regulador de 1a prodUGCión
nacional a que se refiere el artículo 17
del reFtl.1mento aprobado por decreto de
3 de diciembre de 1925 (Cauta 1lÚfM..
ro 342) y la3 órdenes de 2S de nlaYO de
1(!Z7 (Gacrla núm. 148) y 3 de febrero
<le I~ (Cacela núm. 38) cuando los
proponentes sean productores.

F.l adjudicatario dieberá des.igna.r lo!!
l"tabltc:mientos propios o ajenos de don
d<' el material haya de provenir. Si tal
tle'.:gnación no constase en la proposi.
ción dd <ldjlldieatarioo, habrá éste de ha
cerlo f.'or escrito con anterioridad a la
f<'!'maliz:lción el el contrato, 3in ~rjui
eio de rert;{inlrla o variarla a su volun
\ '1<1 tamhién p<lr e'scd to, en 10 suce3ivo, a
fin de qlle los funcionarios de la Ad
¡lIilli" l'3.ción o los delcg-ados al efecto
por 1.1 C(\1l1i,i/m protectora de la pro
fhtr('ir'll n~cion:11. ot!('(i;tn Mt todo m<l
InC!lto fisc;¡liz;'r la observancia de las
(.hli"acionrs contraídas.

35· Tot!Q ClI3.lltO no aparezca comig-
nado o previsto en este j)Hego de condicio
nes económico-leg'(¡les, se regirá por los
pr('f'C[)tos del n'~1amrnto para la
contl'ataci6n administrativa del Ramo de
Gucrra. a.probado por orden circular de.
10 ~ enero de 1931 (D. O. núm. 12),



D. O. núm. II3 18 de mayo de 19?'

PARTE NO OFICIAL

AsociacIón para Huérfanos da clasas da tropa
•••

BALANCE correspondiente al mes de marzo de 1933, efectuado en el día de fa fecha.

DEBE HABER

Pesetas Pesetas

ALTA Y BAJA DE HUERiFAN05

16.718
63

16·781
6

7·279.10
1·896,25

299,50

35.035.42

34·863,60
360,00

3'1.25
135,00

2.102.73

3'1.98 5,91

6.836,43

414·162,24

834·1Ol},57
40,8-17.07

Q/(('dan oo oo' : .. oo.

SUlIlan '" '"

'" ••• o" ••• '" ••••• ,

'" ••• O" ••• '" o'. o.'

D'ETALiLE DEL REMANENTE

SI/tilo y •.•. ...

Cargo de Asociación Infantería de febrero.
Pasgado por pensiones de marzo y otras .
J.dem por gratificaciones de marzo... '" .
Idean ¡por abono a teléfonos de marzo ..
Idcm por cutillas dota:Ies... ... ..• •.• '" ..
rdem por material escritorio y Memoria

anua.l '" ,. '" .
I<tem por correSlPOndrncia y reintegro... . ..
.... par pensiones atrasadas (acuerdo de

Junta pDel"aJ) '" '"
Idem .por com~ra máquina sumar (ldero).
Idem ¡por filiados en el Ejército '" '" ...

Metálico en Caja ... '" ... ... ." ... '" ...
En la ~uenta corriente del Banco ESlpaña.
En la Idem'.de la Caja Cen,tral Militar ...
Valor de co~:¡>ra de 500.000 pesetas nomi.

nalles en titulas de la Deuda exterior
cuatro por ciento...... '" ...... ' '

Vall?r de comlpra de 1.000.000 Ipes~ta~"n~:
nlll1ales de la Deuda interior amortiz<ltble
tres ¡por ciento... ... ... ." '" '" ... ..:

Por una carpeta abonarés ¡para su cobro.

Total... ... .:. .., ... ... ... 1.330.0-13,95

MOViÍMIENTO DE SOCIOS

D~ja.~.oo '" ...

Tl'nlÍa el mes anterior......." '" ........ , '"
Altas ......

20

1·337
22

1,315

48·406.09
36.285.83
4-112.50

13.0101 •25
67.50

1.JQ8.700,66

1.410.583,83

80.539,88

1

253
136
220

56

1
1

29

EN LA ASOCIACION DE INFANT:ERIA

IllllPorta el Ha·ber... '" ... ...

Remanentl!...

Remanente anterior•.• .. , •••

.Ingresado por cuotas de marzo .
Idem por subvención de marzo, ordinaria.
Idem poc subvención de marzo, especial.
Mero ¡por intereses cupón 1 de abri!. ••
Idem ¡por aguina:ldo... '" ." ..• '"

Suma oo .

Bajas ...

SITUACIONES

Altas ...

Suma ... '" .. , ... '" ...... n.

QI/edon ,

Tenía el.'mes anterior••• ••••.•

Con (leneión de una peseta diaria.
Con pensión de 1,5°... '" '" ...
Con pensión de dos... ... ... '"
0111 pensión de tres <~scolares)...
Con pellSión de cinco (universita-

rias) '" .. , oo 'oo
En el Sil11atorio Nacional de In-

fcccio~(l:'... ". .,. •.. ... ... '"
En el PrC"cntorio del Guadarrama.
Filiados en el Ejército.... oo ...

Int<-rnos tl¡ Toledo y Aranjuez... ~ l
E~:tcrnos con pensiones... ... ...... J8s
En Resic.Jendas de Estudiantes..... 1
EI1 el ü'¡cg-io Nacional de Sordo-

~I
......

M~()s...... oo ....... '" '" ...
Licencia por enfermo... ... ... ...
En el Prc"entorio de Guadarrama.

618

Total .

Madrid, 17 de abril de 1933.-EI cajero ¡s, L6/,·~ 1 t t . El b' E"
<tante, C;II/¡ricl Serrano Millán.-Intervln~: 'El oComanda~; M~ry:n Vkt~r Me:~~~~I~~. o Bm~~loEICapb('tJ~$; el subayu-

• . . " r~sldente, SCQsso.



OFICIALES (trimestre)------:

Gil 0000000 OOOOOO<X 11~

I
n r' ,~;~;,;,~,,~;;~;,:,~,,~,,~~~~~,~;~~,:;,~;;~;;;~~,w""¡_;==' ' fEI

~ Ministerio de la Guerra ~ §
;;

§
.. !!! NÚlnero o pUeiro del día..',zs M ~

~ l"II_IIIIIIIIUIIlIIlIItI"llIllllltllll-'~ Número o pÜeSo atrasado. '.SI ;__.l'I:'lI':¡'I:IIII!t'II.II.lt'lI'II'll.lIl~I.II~
!!! Prosramas 000 000 000 oo. "0 ',SI

SUSCRIPCION:E;S

PARTICULARES (semestre)----

Al Diario Oficial y Colección
Legislativa... ..o ... ... '" •••

Al Diario Oficial... '" ... oo,

A la Colecci6n Legislativa...

10,75
8,50
2,75

Al Diario Oficial y Colección
Legislativa... '0' ... oo, oo, oo.

Al Diario Oficial... ... ... .
A la Col~cción Legis!ativa .

21,50
17.00
5,50

En provincias 'Y en el extranjero le entenderln
ampliados los anteriores plazos en ocho dias y
en dos meses, respectiyamente.

Despu6ll de loa pl.uM IDdiClllloa DO lIdD ataM

dic1a. 1u recl....dones '7 pedldoe al 110 .....
acomPdac1aa de su Importe, a ru6D de o.so ,..
Ietaa cac1a 1l6mero cle1 Dwr.xo Oncw. o pUep
de Colecci6tt ugillolif1G.

Las suserj.pciones particulares se admitirán, CO
mo mfnimun, por un semestre, ~~ ftI

f1rimero de ntn'O. tJbril. jfIlio • tlclflbre. En ras sus
cripciones que se hagan después de las citadas
fechas, no se servicin números atrasados ni le
hará descuento &lguno por este concePto ea -I.s
precios fijados.

Loa pagos se harán por anticipado; al aaun
ciar las remesas de ·fondos por Giro postal, te
indicará el número y fecha del resguardo entre
gado por la oficina correspondiente.

Lu reclamaciones de números o plqos de una En los pedidos de legislaci6n, tanto de DlUIClI
u otra publieaci6n que hayan dejado de reCibir OFICIALES como de pliego. de Coleecitht Legislo-
los seftores suscriptores, serán atendidos gratuf- tiva, debe seftalarse siempre, a más del afto a
t~mente si se hacen en estos plazos: jque corresponden, el número que cada puMica-
En Mad'l'i1. las de.! DIARIO OFICIAL, dentro de ción lleva correlativo; el DIARIO OFICIAL en ea-

los dos dias siguientes a su fecha, y las de la beza de la primera plana, y los pliegos de Colee-
Colccción Legislativa en iguar periodo de tiem- ció" al pie de la misma, Y. en defecto de ésta,
po. después de recibir el pliego .iguiente al in<liquenos las páginas que comprenden el pliego
CJue no haya llegado a su poder. o pliegos que se desean.

'11'JI'"I¡¡"I'"'''''''"'U':jIIJl'II'~IIII/1'II''''''''I'I'':"'lllllrrl"'"'U'"'t1'IIIIl'"II1'''llIltlIIIIJI'fl'lllllltll'''"1111".IIIU',JIIlIIlI1J.UIUIII.'IlIJ.,1I1'II'"'"'"'"IIII""""III'"IUIIIIII"

PublicacIones oDclales Que se bollan de venta en esta Admlnlstracl6n. -

Diario Oficial Tomos de tod~s los a.líos.-Tomos encuadernados en ho
_________ landesa por trImestres, de 1888 a 1930. a 10 pesetas en
buen uso y a 14 pesetas nuevos.-Tomos encua.dernados en rústica, a. lO
pesetas: Des~e el alío 1930o-Números sueltos correspondientes a los alíos

1928 a la fe-cha, a 0,50 pesetas uno.

Colección Legislativa Tomos de todos 109 afioso-Aftos I~I, 1~84,
_______....,;;, ~_I88S. 1887, 1899. 1900 Y 1919 a 1931 mcluslve,
a 10 pesetas el tomo ~ncuadernado en rústica. 14 en holandesa, nuevos, y va
rios tomos encuadernadcs en h-ola,ndesa de distintos afios, en buen uso, a 10

pesetas tomo.-Pliegos sueltos, de varios afios, a 0,50 pesetas uno.
,11 J!! 1: 1'1:1: l' lI'JlIJlIIJ'IJIIJ JI!' !I'II'JlIII1JIIIIlIIJIlJ'IJIIlIIlIIIIUIIlIIlIII'"I11JlI'IlIIlIIl'"llf,".n,"./I,IIIIIIII'"IUIII'".II'".II'".IIIIII/I'""IIIIIII.II.II'IIIIIIIIIIII/IIII'"'11111111111'"1111111'

La Administración del Diario Oficial y Colección Legislativa
cs independiente de la Imprenta y Talleres del Ministerio de la Guerra. Por
consiguiente. todos los pedidos de DIARIO OFICIAL y Coleccián Legislativa y
cuanto se relacione con estos asuntos, as! como anuncios, suscripciones, girol
y abonarés, deberán dirigirse ·ar sefior Administrador del DIARIO· OFICIAr. del

Min,jsterio de la Guerra, y no a la referida Imprenta..
11I1;llilllIllIllIllIlllIlIllIllIllIlIlllIllIlIlllIlllIlIllIllIllIllIllIllIllIl1111111111111111111111111111111111111111111111111/11111/11111/11/11/11/11/11/11/11/11/11/11/11111/11/1/11/11111/11111111111/11/11/111111111111111/

ANUNCIOS PARTICULARES
Los procedentes de Espafta se in,sertarán 'a> razón de 0,20 peseta. linea sien
do del cuerpo 7, ,en plana. variable, haciéndose una bonilic.aei6n del 10 "n,r
100 los que se -contraten o abonen por aftos anticipa.dos. Para el extranjeJ o,
0.;25 pesetas linea sencilla y pago an.ticipado. La plafla se divide en eua Ir)
columnas. Los plllgOS han de hacerse por meses, trImestres, semestres o ajJO~

anticipados, dentro del primer mes de .u publicación.
Toda la correlpondencla y IIrOI ItI' dirlglrin al Sr. Admlniltra.dior del DlA.-ES RIO OFICIAL del Minlaterlo de la Guerra. =
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